
  Selección en primer lugar de los pacientes que la siguiente semana van a superar los 30 días
de espera (pacientes que están en espera estructural y aquellos que están en no estructural
por rechazo de derivación la otro centro).
  Se seleccionarán además los pacientes con prioridad 1 por orden de antigüedad, que
aunque no estén a punto de superar los 30 días, se tenga capacidad de intervenir.

Descripción de las actividades del proceso de programación de los pacientes incluídos en el Registro de pacientes
en espera quirúrgica con prioridad 1

 

Responsable: Jefe del servicio quirúrgico + Dirección de centro + Servicio de Admisión

 

Características de calidad:

 

  Ningún paciente incluido en el registro de espera con prioridad 1 superará los 30 días de espera.

 

  Los responsables de la selección dispondrán de 2 informes:

           Informe 2

 

           Informe que contenga información sobre los pacientes que van a superar los 30 días de espera a siguiente
semana (informe 3). Contendrá las mismas variables que el informe 2.

 

  Periodicidad semanal.

 

Anexos de referencia:

Informe 2
Informe 3

3. SELECCIÓN DE PACIENTES CON PRIORIDAD 1 QUE
PUEDEN SER OPERADOS LA SIGUIENTE SEMANA


